



PROYECTO DE DECLARACION DE INTERES DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
I Encuentro de Cuidadores Domiciliarios Polivalentes de la Región Centro “Desafíos para una Organización Colectiva”

FUNDAMENTOS
El próximo 19 de Octubre, a las 09:00 horas, en la Ciudad de Paraná, y mas precisamente en la Sede de UPCN, sito en calle Santa Fe 463, se dará la apertura del I Encuentro de Cuidadores Domiciliarios Polivalentes de la Región Centro “Desafíos para una Organización Colectiva”. Este evento está organizado por el Area Adultos Mayores de UPCN Entre Ríos.-
Entiendo que es sumamente interesante esta actividad, muy útil, y esclarecedora, máxime cuando se está en tratamiento en este Senado, el Proyecto de Ley que establece el Régimen de Cuidadores domiciliarios, venido con media sanción de la Honorable Cámara de Diputados, bajo Expediente N° 21.952.-
En función de ello, entiendo que es necesario y razonable, que esta Honorable Cámara declare de interés la realización de este evento de mucha actualidad y necesidad en el ámbito provincial.
Por ello, 
 







LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DECLARA:
PRIMERO: De interés de la Honorable Cámara de Senadores, el I Encuentro de Cuidadores Domiciliarios Polivalentes de la Región Centro bajo el Lema “Desafíos para una Organización Colectiva”, organizado por el Area Adultos Mayores de UPCN Entre Ríos, y tendrá lugar en Paraná, E.Ríos, el próximo 19 de Octubre del año 2018, a las 09:00 horas.-
SEGUNDO: Comuníquese al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet; a la Sra. Ministro de Desarrollo Social, Sra. Laura Stratta; a la Sra. Ministro de Salud, Dra. Sonia Velásquez; al Señor Intendente de la Municipalidad de Paraná, Sr. Sergio Fausto Varisco; y al Sr. Secretario de UPCN Entre Ríos,  José Angel Allende;  y dése a conocer.-
Paraná, E.Ríos,  01  de  Octubre  de 2018.-
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